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Instituto de Zona Franca de
Concepción del Uruguay
Entre Ríos - Argentina

ZONA FRANCA CONCEPCIÓN DEL URUGUAY

La Zona Franca de Concepción del Uruguay -habilitada para operar con actividades comerciales, industriales y de servicios-, posee una extensión de 111 hectáreas ubicadas en la intersección de las Rutas Nacional Nº14 (Km. 125) y Provincial Nº 39.
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Por Ley Nacional Nº 8092/10 se crea la Zona Franca de Concepción del Uruguay. La mencionada ley fue reglamentada por Decreto Nº 1935/92 PEN, que establecía una Zona Franca Comercial, lográndose la caracterización de Industrial y de Servicios a través del Decreto Nº 2409/93 PEN. En el año 1992 a través del Decreto Nº 5777 PEP se crea en la órbita del MEOSP el Instituto de Zona Franca de Concepción del Uruguay con el objetivo de disponer la concesión de la misma, el cual determina que una vez firmado el Contrato de Concesión, el mismo se reestructurará como Ente de Administración y Control.

Por Ley Provincial Nº 8961/95, se exime a las actividades a desarrollarse en el predio de la ZFCU de los Impuestos a los Ingresos Brutos y a los Sellos, y de la Tasa por Servicios Administrativos. Del mismo tenor, la Ordenanza Municipal Nº 4111/96 exime a las operaciones ya mencionadas de las Tasas de Higiene y Profilaxis, de Pesas y Medidas y General Inmobiliaria. Esta legislación provee a la ZF de las ventajas fiscales necesarias para competir con sus pares del país y de la R.O.U.

En el año 1994 es sancionada la Ley Nacional Nº 24331 que crea para cada provincia una zona franca. Si bien la Provincia de Entre Ríos no adhirió a esta por haber sido creada su ZF por una ley anterior, se ve reglada por muchos de sus artículos.

Desde el punto de vista aduanero, nuestra zona franca al igual que todas las creadas y a crearse en el país está reglamentada por la Resolución DGA 270/99 (y modificatorias), la cual fija las pautas de funcionamiento de las mismas.

El día 3 de marzo de 2008 se habilita el funcionamiento de la Zona Franca de Concepción del Uruguay mediante Resolución General AFIP Nº 2422/08.
ORGANIGRAMA

[image: image2.png]
















































[image: image3.emf]